
 

 

 

Roselia Bustillo Marín. 
Nacionalidad Mexicana. 

Zapoteca, de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca. 

Fecha de nacimiento: 10 de diciembre de 1977. 

Feminista y defensora de los derechos humanos.  
 

 
 
 

2019-2023 
 
 
 
 

2006 
En proceso de 

titulación 
 
 

2003 - 2006 
 
 
 

2001 - 2002 
 
 

2001 - 2002 
 
 

1998 - 2000 
 
 

Enero - Julio 2012 
 
 

Noviembre 2002 - 
Mayo 2003 

 
Mayo 2016 

 
 

Septiembre 2012 
 
 
 

Desde 2007 
 
 
 
 
 

Formación Académica 
 
Doctora en Derecho Electoral. 
Escuela Judicial Electoral. TEPJF. Tesis: “El feminismo intercultural: una propuesta 
para la justicia electoral en casos sobre paridad de género en sistemas normativos 
indígenas. Elecciones en Oaxaca 2016, 2019 y 2022.” Magna Cum Laude 
 
Estudios de Doctorado en Antropología. 
Instituto de Investigaciones Antropológicas, UNAM. Tesis: “La construcción de 
lo juchiteco-zapoteco  como discurso político en el Istmo de Tehuantepec en el 
siglo XX”. 

 
Maestría en Derechos Humanos. 
Universidad Iberoamericana, CDMX. Tesis: “El Reconocimiento por la otredad 
indígena basada en el  respeto a su identidad”. Mención Honorífica. 

 
Especialidad en Derecho Constitucional y Ciencia Política. 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales de Madrid, España. 

 
Especialidad en Derechos Humanos. 
Instituto de Derechos Humanos de la Universidad Complutense de Madrid, España. 

 
Licenciatura en Derecho. 
Universidad De Las Américas Puebla. Premio al estudio “Magna Cum Laude”. 

 
Diploma en Juicio de Amparo. 
Centro de Capacitación Judicial Electoral. TEPJF. 

 
Diploma en Análisis Político Estratégico. 
Universidad Iberoamericana y Universidad Complutense de Madrid, España. 

 
Seminario Judicial: Técnicas de decisión judicial. 
Università di Siena. Pontignano, Siena y Roma, Italia. 

 
Seminario Derechos Humanos, equidad de género y derecho electoral. 
Departamento de derecho, Universitat Pompeu Fabra, Barcelona, España. 

 
 
Cursos, talleres y seminario para la capacitación y actualización en 
derechos electorales, derechos humanos y derecho constitucional. 
 

Idiomas: 
Español I Zapoteco del Istmo de Tehuantepec (50%) I Inglés (90%) I Francés (90%) 

 



 

 
 
 

Junio -sept 2024 
 
 

Enero 2018 – a la fecha 
 
 

2010 - 2017 
 

Experiencia Profesional. (15 años en el TEPJF, con experiencia electoral).  
 
Subsecretaria General de Acuerdos en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. Comisión para Calificar la Elección Presidencial 2024. 
 
Secretaria de Estudio y Cuenta en Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

 
Profesora Investigadora I en el Centro de Capacitación Judicial Electoral del 
Tribunal electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
Agosto 2008 

 
 

2004 
 
 

Agosto 2002 - Marzo 
2003 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2016, 2017 y 2018 
 
 
 
 

2004 - 2021  
 

En 2002 y 2003 
 
 

De 2017 a la fecha 
 
 
 

 
2016 

 
 
 
 
 

2014 - 2017 

Análisis e investigación de la política económica, educativa y cultural en la 
Embajada de México en la República de Corea. 

 
Elaboró Catálogo de voces de violación a Derechos Humanos para la Primera y 
Segunda Visitaduría de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito federal. 

 
Investigadora del Instituto de Investigaciones Legislativas del Congreso de Oaxaca. 

 

Seminarios y cursos: 
Desde 2005 imparte clases y capacitación, en seminarios, foros, diplomados, 
maestrías y congresos a Universidades de todo el país, partidos políticos, 
tribunales e institutos electorales, entre otras instituciones.  
 
Entre los que destaca el: 8th International Conference on the Training of the 
Judiciary. Manila, Filipinas. 

 

Actividades Académicas. 
Docencia: 

 
 

CLASES DE MAESTRÍA. 
Derechos de los pueblos indígenas en la Maestría de 
Derechos Humanos. UIA.  
Derechos políticos en la Maestría en Derecho electoral, IEEM. 

 
CLASES DE LICENCIATURA. 
Derechos Humanos, Sistemas Jurídicos Contemporáneos, Derecho 
Constitucional. UIA. Derecho Constitucional y Derecho internacional 
público URSE. Oaxaca, Oaxaca. 
 
CLASES POR LA EJE DEL TEPJF. 
Cursos, talleres y clases en maestría, especialidad y diplomados, presenciales y 
virtuales, a Institutos y Tribunales electorales locales, a partidos políticos y 
Universidades, y toda persona interesada en derecho electoral. 

 
DIPLOMADOS. 
Generación de contenidos, implementación y coordinación: Curso para la 
selección de 5 defensores públicos electorales, sobre derechos políticos de los 
pueblos y comunidades indígenas. 

 
 

Generación de contenidos, implementación y coordinación: Diplomado virtual y 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2024 
 

2023 
 
 

2023 
 
 
 

2021 

semipresencial “Los Derechos Políticos y su tutela”. 
 

PONENCIAS. 
Desde 2009 en diferentes congresos con los temas de derechos humanos, 
derechos políticos de las mujeres, de los  pueblos indígenas, derecho electoral y 
elecciones a universidades, partidos políticos, asociaciones e instituciones, tanto 
nacionales como extranjeras. 

 
Entre ellas: NOLAN2018: Epochal shifts in current Latin America. The Nordic Latin 
American Research Network (NOLAN) at OsloMET - Oslo Metropolitan 
University, 25 - 26 octubre 2018, En Oslo Noruega. Sobre los derechos políticos de 
las mujeres indígenas. 

 

Publicaciones. 
DOCE libros sobre derecho electoral y derechos humanos: 

 
Coordinadora con Felipe de la Mata. Justicia Electoral Paritaria. UBIJUS-TEPJF 

 
Coordinadora con Felipe de la Mata y Fernando Ramírez. Violencia política por 
razón de género contra las mujeres en la justicia electoral. UBIJUS-TEPJF. 
 
Co-autora con Felipe de la Mata. Derechos político-electorales de las personas 
LGBTIQ+. Tirant lo blanch.  
 
 
Paridad electoral de género o derecho al voto de una persona con 
discapacidad. ¿Es más democrático un Congreso incluyente? Línea de Criterios 
Editoriales. TEPJF 

 
2021 

 
 

2016 
 
 
 
 
 

2016 
 
 
 

2015 
 
 

2014 
 
 

2013 
 

2013 
 

2009 

Justicia electoral principialista. Coautora con Felipe de la Mata Pizaña. Editorial 
Tirant Lo blanch. 
 
La expresión de solidaridad: el tequio. Requisito para ejercer los derechos 
político-electorales en las comunidades indígenas. Cuadernos de divulgación. 
TEPJF. https://www.te.gob.mx/publicaciones/sites/default/files//ar- 
chivos_libros/CD_34_%20Tequio%2C%20expresio%CC%81n%20de%20solidaridad
.pdf 

 
Derechos políticos y sistemas normativos indígenas. Caso Oaxaca. TEPJF. 
https://www.te.gob.mx/publicaciones/content/dere- 
chos-pol%C3%ADticos-y-sistemas-normativos-ind%C3%ADgenas-caso-oaxaca 

 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. UBIJUS. 

 
 
El derecho a la participación política de las mujeres indígenas. Acceso, ejercicio y protección. 
TEPJF.        https://www.te.gob.mx/defensoria/media/pdf/el_derecho.pdf 

 
Líneas jurisprudenciales en materia electoral. Editorial: TEPJF-Tirant Lo Blanch. 

 
El control de convencionalidad en el Derecho electoral: los principios rectores 
para su efectiva protección. TEPJF. 
(Comps). Digesto de recomendaciones emitidas por los Organismos de 

http://www.te.gob.mx/publicaciones/sites/default/files/ar-
http://www.te.gob.mx/publicaciones/content/dere-
https://www.te.gob.mx/defensoria/media/pdf/el_der


 

 
 
 
 

2025 
 
 
 
 

2024 
 
 
 

2024 
 
 

 
2022 

 
 

 
2021 

 
 
 
 

2021 
 
 
 

2021 
 
 
 

2021 
 
 
 
 

2021 
 
 
 
 
 
 

2021 
 

 
 

2020 
 
 

Protección de Derechos      Humanos en México. Editorial: UIA-MacArthur. 
 

Artículos académicos: 
 

250/250. Una Cámara federal de diputaciones paritaria. En Tribunal Incómodo: las 
reacciones (backlash) a las sentencias de un tribunal constitucional electoral, Alejandra Tello 
Mendoza (Coordinación). TEPJF. Pp. 417-436. Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/editorial/obras/2438 
 
Personas, comunidades y pueblos indígenas. Un ejercicio judicial de la otredad. En Justicia 
Electoral de los Principios a la Igualdad. Aportaciones de la magistratura electoral a favor 
de los derechos. Felipe de la Mata Pizaña (Director). Tirant lo blanch. Pp. 99-112.  
 
Violencia política contra las mujeres en razón de género. En Justicia Electoral de los 
Principios a la Igualdad. Aportaciones de la magistratura electoral a favor de los derechos. 
Felipe de la Mata Pizaña (Director). Tirant lo blanch. Pp. 163-179. 

 
Justicia electoral inclusiva. Estudios sobre sistema federal de medios de impugnación en 
materia electoral. Carlos Báez y Gabriela Ruvalcaba (Coords.).  TEPJF. Pp. 437-452. 
Consultable en: https://www.te.gob.mx/editorial/obras/2071 

 
Derechos políticos de las mujeres indígenas y la justicia electoral. En Las Otras Elecciones. 
Los sistemas normativos indígenas en Oaxaca, del reconocimiento a la praxis. Victor L. Juan 
et al. (Coords.) TEPJF. Pp. 203-228. Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/publicaciones/contenidos/1992 

 
Sistemas normativos internos y sentencias fundacionales del TEPJF. Veinte años 
de una línea jurisprudencial. En Sentencias fundacionales. La creación del derecho 
electoral. TEPJF. Pp. 49-76 
 
Construcción de la jurisprudencia por la Sala Superior. En Estatus, organización y 
funcionamiento del TEPJF, Cesar Astudillo y Jesús Orozco (Coords.). UNAM-Tirant 
lo blanch. Pp. 477 - 486. 
 
El procedimiento especial sancionador electoral y la tutela de derechos 
humanos. En Derecho Administrativo Sancionador, algunas miradas desde sus 
principios, Manuel Jiménez y Oswaldo Chacón (Coords.). Tirant Lo Blanch. México. 
Pp. 136 - 151. 
 
El estándar reforzado de valor probatorio en casos de violencia política por 
razones de género. En Los derechos humanos y la perspectiva de género en el 
ámbito jurisdiccional electoral en la Ciudad de México, Martha Alejandra Chávez, 
Armando Ambriz et al (Coords,). Tribunal Electoral de la Ciudad de México. Pp. 245 
- 284. 
 
 
A un grupo social relegado de la democracia. Recordar y visibilizar derechos. En 
Voto en prisión        preventiva, Carlos Eguiarte (Coord.). Tirant Lo Blanch. Pp. 81-101. 
https://ieeq.mx/publicaciones/voto_en_prision_preventiva.pdf 

 
Voces: Derecho a la identidad cultural e Interculturalismo. En Diccionario de 
derecho procesal constitucional y convencional. Tercera edición. 1001 voces. In 
Memoriam Dr. Héctor Fix-Amudio. Eduardo Ferrer et al (Coords.) IIJ-. UNAM, IEEQ. 

https://www.te.gob.mx/editorial/obras/2438
https://www.te.gob.mx/editorial/obras/2071
http://www.te.gob.mx/publicaciones/contenidos/1992


 

 
 

2020 
 
 
 
 

2019 
 
 
 
 
 

2019 
 
 
 
 

2019 
 
 
 
 

2018 

Pp. 613 y 1209. 
 
Sentencia SUP-JDC-352/2018 y acumulado. Caso el derecho al voto de los presos sin 
sentencia condenatoria. Sentencias relevantes comentadas. Fuentes Barrera, Felipe A. 
Coordinador. TEPJF:UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas. Pp. 23-29. Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/editorial/obras/1825  

 
Cuando la paridad electoral de género se enfrenta con la libre determinación de los 
pueblos indígenas y feminismo intercultural. En Justicia electoral y derechos 
humanos, De la Mata Felipe et al. México:TEPJF. 
https://www.te.gob.mx/publicaciones/sites/default/files/archivos_libros/Justicia_elect
oral_derechos%20humanos_2ed.pdf 

 
El ejercicio efectivo de la participación política de las mujeres indígenas a la luz 
del principio de paridad de género. Efectos y retos. En Perspectivas sobre las mujeres 
en México: Historia, administración pública y participación ciudadana, Gloria Luz 
Alejandre y Fernando Pérez Correa (Coords.), México, UNAM. 
 
Las candidaturas transgéneros y la paridad electoral. Convicciones, desacuerdos y 
retos pendientes. En Desafíos de la democracia incluyente, Mária P. y Carlos 
Eguiarte (Coords.) Tirant Lo Balnch:IEEQ. 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/12/5755/11.pdf 
 
La igualdad en los derechos políticos. Tutela de los derechos de los grupos 
desaventajados. En Memorias de la Cátedra José Luis de la Peza. De Zovatto y 
Soriano (Coords.), México, TEPJF. 

 
2011 

 
 
 
 

2021 
 
 

2018 
 
 

2017 
 
 
 
 
 

2017 
 
 
 
 
 

2016 
 
 

Derechos político-electorales de los indígenas en Chiapas. En Chacón, Oswaldo, 
Lecciones básicas de derecho electoral chiapaneco, COFEL-LGUNA-UNACH, 2011. 
Pp. 266 - 285. 

 

Artículos en revistas: 
Mirada Interseccional. En revista Voz y voto. Septiembre. No. 343. México. 
https://www.vozyvoto.com.mx/Revista/343 
 
Retumbar nuestra voz. En revista Voz y voto. Marzo. No. 337. 
https://www.vozyvoto.com.mx/Revista/337 

 
La judicialización de conflictos en las elecciones por el sistema normativo 
indígena. En Revista Justicia Electoral, Vol. 1, núm. 20. Julio-diciembre. Pp. 21 - 
47. 
https://www.te.gob.mx/publicaciones/sites/default/files//archivos_libros/Revist
a%20Justicia%20Electoral%2020.pdf 

 

La restricción del sufragio activo a las personas condenadas a la privación de su 
libertad. El caso mexicano a la luz de la jurisprudencia de la Corte Europea de 
Derechos Humanos. Coautora con Bravo, Karina. En Rivista IANUS n. 15-16-2017. 
Univesità di Siena, Italia. https://www.rivistaianus.it/numero_15-
16_2017/14_Bustillo_Marin_Bravo_Horet_305-325.pdf 

 
Una década de la tutela de los derechos políticos en México. De la formalidad a la 
progresividad  (2006 - 2016). En Revista Mexicana de Derecho Electoral, núm. 11, enero - 
junio. Pp. 97 - 122. https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-electoral 

http://www.te.gob.mx/publicaciones/sites/default/files/archivos_libros/Justicia_electoral_derechos%20humanos_2ed.pdf
http://www.te.gob.mx/publicaciones/sites/default/files/archivos_libros/Justicia_electoral_derechos%20humanos_2ed.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/12/5755/11.pdf
http://www.vozyvoto.com.mx/Revista/343
http://www.vozyvoto.com.mx/Revista/337
http://www.te.gob.mx/publicaciones/sites/default/files/archivos_libros/Revista%20Justicia%20Electoral%2020.pdf
http://www.te.gob.mx/publicaciones/sites/default/files/archivos_libros/Revista%20Justicia%20Electoral%2020.pdf
http://www.rivistaianus.it/numero_15-16_2017/14_Bustillo_Marin_Bravo_Horet_305-325.pdf
http://www.rivistaianus.it/numero_15-16_2017/14_Bustillo_Marin_Bravo_Horet_305-325.pdf


 

 
2016 

 
 

2016 
 
 

 
 

2015 
 
 

2014 
 

 
 

2012 
 
 
 
 
 

2007 
 
 
 
 

2003 
 

 
 

2016 
 
 
 

2008 
 
 

1999 
 
 
 

2016 
 
 

2011 

 
Lo indígena y las teorías del reconocimiento de las culturas “de la otredad a la 
alteridad”. Una aproximación conceptual. Quid IURIS, segundo semestre. 
 
La obligatoriedad de las medidas precautorias emitidas por las instituciones 
internacionales de derechos humanos (un caso mexicano: la destrucción de boletas 
electorales, elecciones 2005-2006). En revista mexicana de estudios electorales. Num. 16 enero-junio. 

SOMEE. Consultable en: https://somee.org.mx/rmee/index.php/rmee/issue/view/18 

 
Democracia paritaria y ciudadanía de las mujeres en construcción. Proceso electoral 2014-
2015. En revista Justicia electoral. Núm. 16, julio-diciembre. TEPJF. Pp. 53-94 
 
Traducción del francés. La justicia constitucional en la República de Yíhuti (Djibouti): análisis 
de la jurisprudencia electoral emitida por el consejo constitucional. Revista Justicia Electoral, 
enero - junio. 
 
Cherán: elecciones bajo el sistema normativo Purépecha como producto de la otredad. En 
Revista Expresiones, Num. 15, Instituto Electoral de Michoacán. Pp. 183 – 192.  Consultable 
en: 
file:///D:/roselia.bustillo/Documents/RoseliaB/RESPALDO/Documents/Publicaciones/Revista%
20expresiones_no_15.pdf 
 
El reconocimiento de la otredad indígena basada en el respeto a su identidad. En Jurídica, 
Anuario del Departamento de Derecho de la Universidad iberoamericana, núm. 37, UIA. Pp. 
137 - 157. https://revistas-
colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/juridica/article/view/11654 
 
Efectos de la globalización y los derechos humanos en los pueblos indígenas. En Revista 
Altamirano, del Congreso de Guerrero, 4ª época, año 6, Núm. 27. enero-abril. Pp. 217 - 224. 

 

Reconocimientos. 
Premio de publicación en la Rivista IANUS n. 15-16-2017. Univesità di Siena, Italia, 
por el mejor trabajo       sobre derechos políticos de las personas privadas de su 
libertad. 
 

Premio al alto desempeño docente durante los periodos académicos otoño 2007 y primavera 
2008. UIA CDMX. 
 
Certificado por los méritos realizados como Vice-Magister of Lafragua Inn. The 
International Legal Frater- nity of Phi Delta Phi. 1998 - 1999. 

 

Proyectos.  
Responsable de la creación de la Defensoría de Pueblos y comunidades indígenas del TEPJF. 
Convocatoria, reglamento y exámenes para habilitar y designar defensores. 
 
Responsable, creadora y líder del proyecto: Sistema de Consulta Internacional 
de los Derechos Humanos (SCIDH). 
http://derechos.te.gob.mx/index.php/inici 

 
 Algunas sentencias relevantes que ha proyectado  

 
1. Elección consecutiva de quien comete violencia política de género y su modo 

honesto de vivir (SUP-REC-531/2018). 

https://somee.org.mx/rmee/index.php/rmee/issue/view/18
file:///D:/roselia.bustillo/Documents/RoseliaB/RESPALDO/Documents/Publicaciones/Revista%20expresiones_no_15.pdf
file:///D:/roselia.bustillo/Documents/RoseliaB/RESPALDO/Documents/Publicaciones/Revista%20expresiones_no_15.pdf
https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/juridica/article/view/11654
https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/juridica/article/view/11654
http://derechos.te.gob.mx/index.php/inici


 

 
2. Auto-adscripción indígena calificada para el registro de candidaturas (SUP-REC-

876/2018 y acumulado). 
 

3. Acción afirmativa de las personas con discapacidad y su ajuste respecto del 
principio de paridad de género (SUP-REC-1150/2018). 

 
4. Las personas en prisión preventiva tienen derecho a votar (SUP-JDC-352/2018 y 

acumulado). 
 

5. Los partidos políticos están obligados a observar el principio de paridad de 
género horizontal, en la integración de sus órganos (SUP-REC-578/2019 y 
acumulado). 

 
6. Registro nacional personas infractoras por violencia política de género y 

reversión de la carga de la prueba (SUP-REC-91/2020). 
 
7. No son aplicables las mismas reglas para el sistema de partidos que al sistema 

normativo indígena (SUP-REC-105/2020). 
 
8. Casillero no binario en los formatos de registro en las convocatorias para 

integrar un OPLE (SUP-JDC-1109/2021). 
 
9.   Metodología para establecer la individualización de la sanción en casos en que se 

configure Violencia política por razón de género, con base en la calificación de la 
conducta (SUP-REC-440/2022) 

 
10. La gordofobia es un acto que tiene una carga hacia las mujeres y conlleva 

violencia política por razón de género contra las mujeres (SUP-REP-307/2023).  
 
 
 

 


